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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 29 de Abril de 1821. 

San Pedro Mártir. 

Lns Cuarenta Horas en 

AUSTRIA. 
Viena 31 de M a r z ; 

Muchos turcos se han refugiado á los puestos aus
tríacos huyendo de los arnautas. Se engancha gente en 
todas :paríP3 y á subido precio para formar eí nuevo 
egército griego. Todos los naturales de aquellas pro
vincias que se hallan en Rusia y en Turquía acuden 
á Jassi y á Bucharest, donde se hallan ya reunidos mu
chos miles, y aun se dice que el príncipe Ipsiianti lle
va consigo muchos estrang-^ros. Se asegura que el en
tusiasmo de los griegos ha llegado á ¿u colmo, y que 
toman gustosos las armas cuantos ticnenjuerzas para 
llevarlas; y ius quá no , dan su dinero para coutrihuir 
al logro de la empresa. 

ESPAÑA. 
Madr id 21 de A b r i l , 

CORTES. 
r Continúa la sesión del iQ de A b r i l , 

Art . 2? Si por la nueva admisión de volunta
rios se aumentare la fuerza en términos que per
mita la formación de otras compañías , coaforme á 
lo prevenido en el artículo 8? del reglamento de 31 
de agosto úl t imo, quedan igualmente autorizados 
los ayuntamientos para verificarlo, asi como para 
gubdividir desde luego las qUe actualmente exis
ten , en el numero de las que permita la fuerza, según 
el misino art ículo, al cual deberán arreglarse to
das exactamente, asi en este punto, como en el nu
mero de oiiciales, sargentos y cabos que designa.— 
Aprobado. 

Art . 3? No se admitirá en Jo sucesivo ningún 
voluntario sin que reúna las circunstancias pres
critas en el reglamento de 31 de agosto y acia-
raciones posteriores, siendo también condición indis
pensable la de tener casa abierta y propiedad ú 
oíicio con taller para subsistir, ó sex hijo del que 
tenga estas circunstancias, zr Aprobado. 

Art . 4? Sin embargo de Jo prevenido anterior
mente respecto á la nueva admisión de voluntarios 
por el termino indicado , continuará el alistamiento 
general y la formación de la milicia nacional, su-
getándose los ayuntamientos rigorosa y estrictamente 
al reglamento y aclaraciones posteriores, para no ins
cribir á los que se hallan esceptuados , y á los que 
no tengan la condición indispensable indicada en el 
artículo precedente, que ha de abrazar á todos los 
que nuevamente se inscriban.—Aprobado , suprimién
dose las palabras por el término indicado. 

Av. 5? En los batallones , compafíias , mitades y 
escuadras de voluntarios subsistirán los individuos 
que actualmente, existen, tengan d no las circuns
tancias preveflidas j pero eu Jo§ cuerpos (¡a* §e hau 

Santo Domingo de 9 a 7. 

formado á consecuencia del reglamento de 31 de 
agosto , se esceptuarán desde luego por los ayunta
mientos los que hayan sido inscritos á pesar de la 
falta de cualquiera de ellas, dde la que se men
ciona en los artículos 3? y 4? de este decreto.^ 
Aprobado. 

Ar t . 69 No siendo posible facilitar desde luego el 
considerable numero de fusiles que se necesitan para 
el completo armamento de tuda la milicia nacional ea 
las capitales y pueblos donde hubiere batallones, com
pañías, mitades ó escuadras de voluntarios, que á ju i 
cio de los Ayuntamientos fuesen suficientes para llenar 
el obgeto á que esta fuerza se halla destinada , no se 
distribuirán por ahora mas armas que las necesarias 
para los individuos de esta clase. 

E l Sr. Martínez de la Rosa observo, que se debe-» 
ria dar á entender no que se pronibia dar armas á los 
no voluntarias, sino que se prefería á ios voluntarios: 
asi está mas claro el artículo, y queda en términos 
mas decorosos.-En su conse cuencia presento el artículo 
modificado en la forma siguiente : ccen atención á la ac
tual escasez de armas para su rtir á todas las milicias 
nacionales, se empezará por distribuir las que existan. 
y que se adquieran en lo sucesivo, entre los milicia
nos voluntarios. 

E l Sr. Palar ea contesto, que la idea del señor preo' 
pinante estaba en el artículo tal. cual se halla si s© 
acentúa bien j y qne asi no hay necesidrd de va
riarlo , tanto mas cuanto la idea que ha manifes
tado el Sr. Mar t ínez de la Rosa.no está bien es-< 
presada en la sust itucíon que propone. 

E l Sr. Martínez de la Rosa replico , que su idea 
estaba reducida á que no se pusiese una esclusiva 
á los no voluntarios , sino que se espresase una pre
ferencia á favor de los voluntarios. 

E l Sr. Sincho apoyó al Sr. preopinante diciendo, 
que en la modificación que proponía estaba espresada 
con mas delicadeza la idea de la comisión , para 
que no se crea que se niegan armas ó los no vo
luntarios. 

Discutido el punto suficientemense se mando vol
ver á la comisión el art. 6? con la modificación pro
puesta por el Sr. Martínez de la Rosa. 

Art . 7? Si cualquiera de los ayuntamientos de los 
pueblos indicados en el artículo anterior, cunceptuase 
insuficiente la fuerza de voluntarios , espondrá á la d i 
putación provincial respectiva la necesidad de armar 
alguna parte de la milicia nacional no voluntaria^ 
y esta corporación, con el conocimiento de las cau
sas que dicten esta medida , proveerá lo convenien
te para que se proporcione el mí mero de fusiles q,ue 
se necesiten. — Se mando volviese á la comisión. 

Ar t . 8? Sí en algunos pueblos donde exista m i 
licia de ambas clases, se hubiere verificado 6 estu
viere 7^ acorcUda la uaioa ea un §QÍO cuerpo 
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que se alistaron á consecuencia del reglamento 
étñéo con los que se anticiparon á el , subsistirán 
todos en dicho solo cuerpo, que se considerará, pa-
fa los efectoj de este decreto, ,como si totalmente 
hubiese sido*'de voluntarios desde el principio.zi: Des
pués de una ligera discusión quedo' aprobado^ 

ArU 9? Los individuos no voluntarios que por 
la disposición coraprendiia en el arl. 6? no hagan» 
el servicio personal, quedan obligados á prestar el 
pecuniario, prescrito en el art. 75 del reglamento 
de 31 de agosto último para los- esceptuadosque 
en lo sucesivo no tendrán la opción que se les con-
idedia en la última parte del mismo. 

El Sr. Martinez de la Rosa manifestó que no era 
justo que á los que no hacen el servicio personal, 
no por culpa su/a sino porque no se les da armas, 
fie les obligase á prestar el servicio pecuniario. 

E l Sr, Romero Aipue«te contestd que es el mis
ino caso que el de ios empleados públicos que tie-
zien que pagar, A l no voluntario le dice la patria: 
feodos mis hijos son soldados j pero ^0 prefiero el 
servicio que hacen los voluntarios ( y tiene/mucha 
^razon) ; no pudiendo darte armas, Ínterin no sir
ves , paga algo para -ayuda del servicio que hace 
•él voluntario para defenderte y protegerte , mien
tras tu estas tranquilo en tu Cama. ¿ Que' injusticia 
¡hay en esto ? E l no voluntario no tiene la culpa 
¿ e no servir, pero tampoco la tiene el empleado 

' E l Sr. Sánchez Salvador dijo : que la única ba
se justa era que pagasen solo los esceptuados por 
el reglamento de 31 de agosto. Hizo después algu-
aaas reflexiones sobré que este servicio pecuniario iiO' 
era tan corto cpmó se suponra , y para muchos se-
má muy gravoso. 

E l Sr. C 'pcra insistid en la idea del Sr. Mart í 
nez de la Rosa, m.'tniíestando que no podia fun-
«iarse en principios de justicia el obligar á pagar al 
epie llamado por la ley se presenta á servir , y de
j a de hacerlo porque no se le dan armas. 

E l Sr. Florez Estrad.i contestó, que por lo mis
ino que no hacia servicio personal y si todos tienen 
obligación á servir, ^ pur qué el voluntario á quien 
se prefiere con razón, ha de llevar toda la carga. 
y ha de parecer injusto que se imponga una muy 
Xeve al no voluntario ? 

Discutido el punto suficientemente no se apro
ad el art. 9. 

Art . ÍO. Por las disposiciones de este decreto 
deberá aumentarse considerablemente el ingreso de 
caíUidades en el depósito de la milicia nacional: se 
Ampliará también el art. 78 del reglamento cita
do á la compra de armas por la primera vez.m 
S i suspendió en virtud de no haberse aprobado el 
anterior, de que es una consecuencia. 

Ar t . 11. En el estado anual de la fuerza de la 
snilicia nacional , que ios gefes políticos deben for
mar y dirigir á la diputación permanente en el mes 
de eneró para conocimiento de las Córtes luego que 
se reúnan , según se previene en el art. 82 de d i 
cho reglamento , se espresará con distinción de pue-
2)íos , ademas de la fuerza voluntaria que exista ar
añada , el número de individuos de esta que por 
no hacer servicio personal prestan el pecuniario, y 
el de los qne contribuyen con este por esceptuados^ 
fie aquel. —Se mandó volviese á la comisión. 

Ar t . 12. A pesar de lo prevenido en el art. 71 
del reglamento de 31 de agosto del año próximo 
anterior, respecto al sombrero redondo que en él 
señala , como parte del uniforme de los cuerpos, de 
milicia nacional de infantería , podrán los individuos 
de esta usar de morreon ó sombrera siempre que 
se nniforiiien^zAprobad*. 

Art. 13. En t&ih «no & 1 ^ teaWs^^ 
Um nacional , cuand > se c o m p u ^ aj mesim ^ _ ^ 
compañías, podra ío marse de ,g.rasaderos v ^ i " 
de cazadores 5 usand o la primera de -dr^onas ^ 
carnadas y un |)hr aero del mismo háor-^ v ¡n •''•"7 
ganda aquellas y este de color • v e r d e ^ A p í é b a d ^ ' 

Ar t . 14. A cualquier individuo de h mifrfr 
nacional q'ue hubi se servido voluníammente -en ¿Ü ' 
con honraáez , actividad y celo, si -Jijase ¡ i m&l 
de, entrar por sü =rle ó de otro añado en ei ietvi 
do del cgército permanente ó miHcis F¿aeion¿ 5C ̂  
tiva , se le abonac-á para cumplir su en^eiio e4i ^ 
tas dos clases la cuarta parte d d tiempe^ue h-tisi^T 
re servido en aciiiella^Apmbado. 

Se mandaron pasar á la comieion varias adtcio^ 
nes hechas á este .proyecto de decreto. 

E l Sr. Presidente manifestó que algunos sê .oresf 
diputados le habían hecho presení? qu€ -e-a ate-üciun 
i la solemnidad de los 'dos dias pro'ximos no debi* 
haber sesiones ¿ y que aunque snhh que las Coi íc* 
cstraordinarias no l̂as ínvieron, y "(poe en -ei iuíevg» 
reglamento se prevenía lo mismo en un artícüio yít 
aprobado, se habia abstenido de resolver este puns 
to por s í , y lo poniaen consideríicion del-Congre^ 
so. Las Górt cs acordaron que en los días de Jueves 
y Viernes santo no hubiese sesiones.. 

E i Sr. Presidente señaió para la ^esioa del sa* 
hado ia continuación del ¿proyecto ée ley sobre se
ñoríos ^ alternímdo su discusión con la -ée la k y cons
titutiva del egército. 

Se levantó la sesión á las tres y media. 
C O M E S . 

PRESIDENCIA DEL SE£US GUTIÉRREZ DE TERAN. 
EstraetQ de la sesión del 21 de -abril. 

Se abrió á las once y leída el acta de la anteriorf 
quedó aprobada. 

Se aprob® la ,siguiente indicación del Sr. Cañedos 
fcPara evitar en lo sucesivo los abusos -q-ue se notáis 
en el de&igual -pago de todos los ompiea-dos y función 
narios públicos ; pido que desde aqui en adelante man^ 
den las ÍÜórtes se publiquen mensuaámeníe por la te-» 
sorería general y las de provincia el estado de ingre-» 
sos de los caudales públicos , coaí notas circunjstancia-^ 
das de su distribución. 

E l Sr. Priego presentó una esposicion de un ciu-4 
dadano, que no quiere se publique su nombre, relati-» 
va á un pian general del esíado eclesíásíjco , en quer 
prefija el Rumero de sus individuos, sus dotaciones y 
el modo de pagarlas, por un repar-to general entre to 
dos ios españoles. E l Sr. Villanueva dyo haber visto 
este plan, que le parecía contener ideas l i l i les , y q u » 
podria dar algunas luces á ,1a comisión,. 

E l Si\ Florez Estrada presentó una esposicion de í 
comandante y demás individuos del segundo batalloi*. 
de voluntarios de Tarragona, sobre que no se agregu» 
á aquel cuerpo ningún oficial de tos que prestaron ju-c 
ramento al gobierno intruse 

Se aprobó la siguiente indicación del Sr. Fagoagarí 
repido que por medio del Gobierno se pida iníorme * 
la junta nacional del Crédito publico, acerca del -estad«» 
en que se halla la liquidación y reconocimiento de la-
deuda de Ultramar ^ y del estado de las juntas subal
ternáis de Mégico y Lima, mandadas lormar por de
creto de 9 de noviembre de 1820. 

E l Sr. Galatrava leyó el discurso con que fe 
misión de Legislación presenta á las GéVtes un proy 
to de código penal; y entre las muchas reflexiones qjWP 
contiene se nota el cuadro que hace deí estado de nu? - ' 
tra legislación criminal, la necesidad absoluta que 
tenia de formar un nuevo código, y l is r-saones ó m'1" 
ti vos que hacen ver dicha necesidad. Si ei mérito 
la legislación, dice la comisión, se hiibiera de grad:.^ 
por el nuuaero de lai leyes , y le abuiíado de ios vo & 



inenes que Tcomponen la jtirisprudciicia española, ten 
driamos. sirí dada, Ja ventaja sobre todas las naciones 
de Europa; pero desgraciadamente se echa de menos 
en nuestro sisíema criminal la clasificación de Jos crí
menes, y la justa graduación de Jos delitos y las pe
nas. Solo se ven por lo general leyes crueles que, for
madas en los siglos ba'rbaros, no respiran sino fuego y 
sangre en todas sus disposiciones. La comisión al ha
cer esta pintura no trata de exagerar las imperfeccio
nes y vicios de nuestra legislación en esta parte, sino 
que solo se propone en ello la defensa de la humani
dad , y demostrar cuan indecoroso seria para la nación 
española el dejar subsistir semejante legislación, y na 
hacerla desaparecer para siempre, según lo exigen los 
progresos de la civilización y el estado actual de 
nuestras costumbres. Ya se ha visto que aunque el go^ 
bierno no ha derogado las leyes de que se habla , la 
opinión las ha hecho nulas : el gobierno las incorporo 
«n los códigos, mas la esperiencia acredito que eran 
ya impracticables. A pesar de todo esto^ y de la con
vicción que se tenia de los males que causaban, la es
peranza del remedio estaba muy remota. Loa ma
gistrados creian que aventajábamos á todas las nacio
nes del universo en materia de (urisprudencia , y era 
á sus . ojos una especie de sacrilegio el tocar á nues
tras leyes. Ha sido menester que sobrevengan lus su* 
cesos de la época que hemos alcanzado para poder as
pirar á la reforma de tantos abusos: ha sido menester 
que llegue esta época feliz en que la generosa nación 
española ha recobrado su antigua libei tad , el pueblo 
sus derechos , y adquirido el estado seguridad y fir
meza.—Las Cortes estrrordinarias conocieron la urgen
te neceaidad de refundir la jurisprudencia Española, d i r i 
giéndola á su verdadero obgeto, que es asegurar la fe
licidad del estado, amparando al ciudadano en el go
ce de todos sus derechos. Pero los acontecimientos pos
teriores frustraron aquel intento. Estaba reservado á 
la presente legislatura la gloria y satisfacción de reali
zar esta obra tan digna de la sabiduría del Congreso* 
La comisión por su parte no ha perdonado medio ni 
fatiga para corresponder á la coníianza que ha mere
cido dé l a s Cortes en un encargo tan importante^ y 
presenta una muestra de sus tareas en las bases que 
ofrece para el código penal , mientras da la ultima ma
no al resto de su obra. 6cz. 

El Sr. Presidente insinuó que mañana se haría la 
lectura del título preliminar , ed cuya vista las Cor
tes acordarían lo que estimasen conveniente. 

i (Se concluirá.) 
Idem 24. 

E l 19 llegó á Bayona el obispo de Tarazona, 
escoltado por un coronel y un sargenta de caba
llería. 

Desde los primeros dias de nuestra regeneración 
pol í t i ca hubo , como era inevitable j personas m a l é 
volas , obcecadas ó descontentas, que dieron ocasión 
á l a justicia cr iminal , para que escarmentase en sus 
cabezas á los que se hallaban dispuestos á imitar 
¿us estravios. L a voz públ ica clamó en vano ven
ganza y escarmiento p a r a prevenir mayores males. 
Inút i lmente se inculpó á los tribunales de inactivi
dad 3 timidez y apat ía . Los jueces, ligados con losi 
t r á m i í e s y formalidades que no pueden dispensar^ 
alegaron la imposibilidad de dar á los procesos un 
curso mas acelerado , que el que lus leyes le cir~ 
< unscriben. 

L a notoriedad de esta escepcion produjo el de
seo de que se formase una ley que abreviase los tér~ 
rainos, y diese á los tribunales la facultad de eger-
« er con la conveniente energía el rigor que el orden 
lúb l i co exige en los delitos de rebelión y de tenta-
UUÍU sediciosas QQtitra el^ Estado y sus mevais iiiS' 
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tituciones. É l Congreso nacional -ha atendido a i vot* 
de la opinión general, y ha decretado la ley inte
rina , que ya está presentada á la sanción real: na 
es dudable que S. M . aprobará lo que la nación 
desea y sus representantes han decretado , y aun 
podemos a ñ a d i r , una ley que el poder egecutivo ha 
reclamado. 

E l escarmiento de los malvados, cuya impunidad 
ha aumentado su número y su o s a d í a , ha hecho 
necesaria esta disposición , que lejos de ser violenta 
es mucho mas suave que nuestras antignas leyes, 
que condenaban á muerte , sin apelación, á los revol
vedores de los pueblos , é los cabdillos d mayorales 
dellos en aquellos malos bollicios. L a nueva ley d 
nadie pr iva de su defensa , ni coarta tanto los t é r 
minos que pueda peligrar la inocencia por la prec i 
pi tac ión del juicio : no introduce otra novedad que 
la reducción de las dilaciones maliciosas , y atajar 
los amplios recursos de que suele abusar la SMe* 
tileza de los curiales ; procurando que la pena sea 
consecuencia inmediata del de¡ito , para que produzca 
el escarmiento que la seguridad pdulica reclama. 

Y a no habrá pretestos para que permanezca i n -
herte el brazo egecutor de la ley, Los jueces qué 
no salgan del paso lento y vacilante con que has
ta ahora han caminado, serán responsables de sii 
culpable inacción ^ conforme al artículo 254 de l á 
Constitución 5 y el estado pod>á deshacerse de kt 
carga superfl ia de aquellos magistrados que carez
can de la entereza de animo superior al temor d& 
comprometer su suerte ¿ndividuaL 

P O L I T I C A 
Vna de las Mas saladas que hd presentado é t 

siglo en que vivimos es el espectáculo de un Empera* 
dur de Rusia , diciendole a l gran Turcoi" perdoné 
V. por el arrempüjom cuidado (¿Ue yo no teng9 
nada que ver con si , los griegos se revelan, ó se los 
lleva el demonio^.» por que aunque es verdad que 
siempte he tenido ganas de quitarle á V, cinco á 
seis provincias^ ho ha de ser esto á costa de que 
los pueblos recobren sus derechos, y se le subart 
á V* á las barbas^ que á las mias no pueden, por-*-
que acostumbro afeitarme. N J señor, gran Turco: vivet 
V. persuadido, que en punto á despotismo, tan déspota 
soy como V . , y tan aficionado a l poder abscluto 
como el mismísimo carpintero que hizo la Puerta 
Otomana.'''* Digo, y repito, que esto es de lo maé 
cuco que puede verse, y que el tal Ipsilanti , 6 co-< 
mo se l lama, se ha ganado un temo seco si conta
ba con la protección de S. Mi Imperial. Por esa 
se dijo, quien á buen árbol se arr ima, pierde el pan 
y pierde el perro. 

Once respetables padres de almas {como dice l a 
gente de mi tierra) andan por esos campos de Dios en 
pos del fervoroso Merino, empleados en la caritativa 
ocupación de desnudar a l vestido, y dar de palos a l 
que no los ha menester. ¡Miren qué apostolado ha venida 
á convertir los rebeldes castellanos a l gremio del ser-
vilismol |y habrá almas tan corvas , corazones tan em
pedernidos, que no cedan á tan edificantes egemplos f 
á doctrinas tan persuasivasl 

Por supuesto que estos zelosos pastores habrán cu i 
dado de que en el santo tiempo en qne nos hallamos nv 
carezcan sus respectivas iglesias de ministros que can
ten la Pas ión . ¡Nopuede esperarse otra cosa de su e s p í 
ritu piadosol 

¡Curas bandidos] ¡Clérigos salteadores*. Me ha gus
tado l a especie. Todavía hemos de 'der á los niños de 
E c i j a en el confesonario... ¿quién sabe hasta donde pue
den t/6cárse los frenos? Sobre que le digo á F . que eí 
estado eclesiástico tiene unas cosas á manera de telonio. 
Porque... ya se ve... iquién ha de poder resistirse á 
pagar diesrms 7 cuando se ve cuan 4i§nain§&te emplead 



sus productos los Vinu&sas , los merinos y tompañia? 
N J señor; que se lleven el diezmo , y el cuarto y la 
mitad , y todo si quieren. Mas vale que se lo coman 
e l l ú s , que no nuestros hijos. [Como lo emplean tan san-
tamentelll 

To digo la verdad: sentirla mucho que á la hora 
esta se les hubiese echado' la uña á estos padres mios, 
¡Quisiera que los dejasen vivir á sus anchas hasta que 
el Rey sundonase la ley sobre abreviación de juicios 
criminales.,A entonves si que pega aquello de , apun
ten... fuego... tumi y a l que quedare con vida su con
sejo de guerra a l canto , y Dios guarde á F . muchos 
años. 

NOTICIAS PARTICULARES. 

Fiesta. Hoy Domingo 29 del corriente se empeza
rá el novenario de S. Kíúente, en la iglesia y cole
gio de su nombre. Por la mtíftám á las diez y media 
habrá mi s i , á que as is t irá la. cu pitia , con sermón que 
j)re'íic ¿rá el R . P . L . 'Mr. Fícente Ortiz : los demás 
dius misa cantada ú la mismo, iwra. Y por las tar
des p-át ica moral, rosario, novenario y gozos del San
to. Se suplica la asistencia p a r a su mayor cullo. 

Precios á que se han vendido los granos en el almii' 
di de esta ciudad desde el 22 hasta el 29 del corriente. 

Trigo de 15 á 17 rs. vn. la fanega, y 
y la d$ cebada i 2 ¿ á 132' 

Hay Domingo 29 de Abr i l es el ultimo dia 
que sin falta se acabara de enseiíar la máquina astrono-
jiíjca j figuras au tómatas , que se manifiestan en la pla
za del Carmen casa ndai. 68, y "por despedida se ha 
Lajado el precio de la entrada á un real de vellón, y por 
los asientos de sillas y bancos no se lleva nada. Se ha
rán solo dos enlrauas por la tarde, á las cuatro y me
dia y á las seis y media. 

L a casa patio llamada del Precio , de. la plaza del 
P i l a r , correspondiente á los propios de esta ciudad, 
se arrienda por uno, dos ó tres anos que empezarán á 

. correr y contarse en el Julio próximo. Eos que quieran 
. hacer proposición podrán egecutarlo en la secretaría 

del Excmo. ayuntamiento de la misma , donde se les en-
terará de los pactos con que ha de procederse al ar
riendo , en la inteligencia de que se ha señalado para 
su remate el lunes 30 de los corrientes á las diez 
de su mañana en las casas y sala consistorial , de-
hiendo presentar y constituirse en el acto de la su-
hastá los jlunzas por la persona á cuyo favor quedg. 
Zaragoza 23 de A b r i l de 1Ü21. De acuerdo del E x c i m , 
dyuntamiento— Gregorio Ligero , secretario. 

Manifiesto qne el cajero de los caudales con que con
tribuye este heroico veciniario por subscrl pcion volun
taria para el socorro de los menJigos depo sitados en la 
casa de Misericordia, da para satisfacción de los señores 
coatribuyemes de la entrada y salida correspondiente" al 
mes de marzo.zr-CVrgo.zzEs cargo 216 rs. vn . que resulta
ron existentes del mes anterior. Idem por producto de la 

• Subscripción de este mes , 3083 rs. Suma. 3299 rs.—Da
ta.—Por un libramiento dado por los señores de la junta 
al mayordomo de la casa D. Bernardo La rd i é s , 3000 rs. 
Por gratificación á los alguaciles de conducir á la casa 
83 pobres en los meses de enero, febrero y marzo á 2 rs. 
vn . por cada uno, 166 rs. Suma. 3166 rs. yn.zzExisten-
cia en caja , 133 rs. Zaragoza 2$ de abril de 1821.—Ra
fae l Escuin. 

Razón de lo que se ha recogido en las cuestas de las 
parroquias para los pobres de la casa de Misericordia en 
csre mes. Parroquia de Santiago, 16 rs. vn., 16 mrs. San 
An ' res , 127 rs. 8 mrs. S. Lorenzo, 12. S. Nicolás, 14. San 
Miguel , a i 8 mrs. La Seo, 80. Pilar, 2,64 10 mrs. San 

Zaragoza : E n la imprenta del Sto* 

( 4 ) 
Pablo, V¿4 5 mrs. Sía. Cruz, 43 ^ mrs. S. Juan y s ^ 
dro, 12 26 mrs. La Magdalena, 39 10 mrs< ^ * 

. 157 14 mrs. San G i l , 75 8 mrs. Altabas, 26 6 m r s . y ?' 
tal . 1033 rs. vn. 18 mrs.ii:if« e^eae.—parroouia ^ 
Ai tabás , 15 libras de pan. S. Nicolás, . 12 libras V.';i ^ 
almudes'jauias, 2 anegas trigo. S.Pablo, n libras 
4 docenas cubaras. La Magdalena, 20 libras pan, 2 aUa^* 
des judías. S. Lorenzo, 6 libras paií. S. Migue l , ^ ;¡s~~ 
pan, 2 almudes abas. La Seo, 14 libras pan.—Pobres exis 
tentes en ta c«5a .zz£studiantes , 30. Hombres de 30 ¿ ¿ 
años, 90. Muchachos cié maá de 15, 136. Niños hasta 1-
451. Mugeres de 30 á 60 años, 68. Muchachas de mas de 
15, 62. Niñas hasta 15, 142. rPotal. 979. Zaragoza ¿ 
abri l de i v i i . —Bernardo L a r d i é s , mayordomo. 

No habiendo habido postor á la ?nejora del cuar
to de las fincas que pertenecieron al extinguido 
Monasterio de Sta Engracia , ¿72 el dia de la fecha 
que era el señalado para su remate, se ha mandar 

• do proceder á la subasta de la mejora del Diezmo 
de las citadas jmcas que son las que se anunciaron 
en el diario de 22 del corriente. E s i á seiialado para 
la mejora del Diezmo el viernes 4 de Mayo próxi
mo á las ocho de su mañana , en las casas consis
toriales de esta ciudad : lo que se hace saber para 
que las personas en cuyo favor quedaron rematadas 
dichas jincas , y las que quieran hacer la indicada 
mejora concurran en el dia , hora y lugar rejeridos 
que se les admit irá por separado. Zaragaza 24 de 
A b r i l de 182 1. — Mateo Cortés de Zaion. zz Por sis 

'mandado : Domingo de Hasta. 

Literatura. Colección de decretos y ordenes deí 
Gobierno, que se han espedido desde 6 de Marzo 
hasta 9 de Julio de 1820, cuaderno i? al que se
guirán otros insertando en ellos todas las leyes de
cretos y circulares que sancione el Rey d emanen 
del Gobierno desde el 9 de Julio en adelante. Se 
vende en la librería de Yague calle Nueva del 
Mercado. 

Almoneda judicial. Se .abrirá el lunes 30 de ha 
corrientes de varios muebles y ropas en la calle de 
Contamina, casa sin número , desde las dos y media 
hasta las siete de la tarde, 'y en los dias sucesivos de 
ocho á doce por la mañana y de tres á seis por la tarde. 

E n casa del relojero, calle del Coso frente á la l á 
pida de la Constitución, se ha puesto á trabajar Carlos 
Federin, de nación suizo, fabricante de relojes de bol
sillo, y compone de toda clase con la circunstancia de 
que los dará corrientes seis meses con tal que no ten-
gan rotura. * 1 

Venta. E n la lonja de zapatos de la calle del CosOy 
frente á S. Francisco ,'se venden zapatos de miiger9 
trabajados en Zaragoza, á los precios siguientes : los 
de raso á 17 rs. vn. : los de tafiilete á 13I ¿d . : los d& 
cabritilla « I I | i d : los de cordobán á 10 sueldos. 

Nodrizas. Én la calle de la Sombrerería num. "4 
darán razón de una de 22 años de edad y un mes 
de leche. 

E n las Tenerías al lado de la puerta del Sol núm. 
• 3 1 , darán razón de otra de edad de 2 3 años y S 

meses de leche. 

TEATRO. La Sociedad dramática del de esta 
M . N . y H . ciudad egecutará la cscelente come
dia titulada: Juan de Calés: se cantará un iníenne-
dio; se baylarán las Manchegas por las Sras. ^ o i I " 
zalez y Duviñon, y los Sres. Bueno y Ayala, coa-
cluyendo con un primoroso saynete. 

A las y .—A 2 rs. vn. 
Hospital de Ntru. Sra, de Gracia, 



Zaragoza 2S de Abril , 
E l Sr. Gefe superior político de esta provincia 

ha recibido del de Navarra el parte siguiente: 

N A V A R R O S . 
A las ocho de esta mafíana he recibido por espreso el parte que eí 

Gefe político de Vitoria me comunica con fecha de ayer 25, y es co* 
mo sigue: 

„EA Cíipitan comandante de las compañías del batallón 1? de Cata
luña que tsían en esta Provincia , con fecha de este dia en Villareaí 
me dice lo siguiente n Di^ponicndcme anoche á las nueve para^ atacar 
á los facciosos que se hallaban en Ochandiano, oí el fuego de mi aban-
zacla que fue atacada por toda la fuerza de su columna , por lo que 
salí al momento para sostenerla. El enemigo no resistid, sino que se pu
so en precipitada fuga. Seguí, su alcance , y en la venta de Gomilaz 
completé su derrota, logrando su total dispersión, después de haberle 
muerto como unos veinte y cinco hombres, y hechos prisioneros sobre 
setenta, cogiéndoles cinco caballos, un cajón de cartuchos, y un gran nú
mero de fusiles, bayonetas y escopetas. 

No me es posible ponderar la bizarría y denuedo de los valiente^ 
oficiales y tropa de mi mando : las particularidades de esta gloriosa ac
ción las manifestaré á V . E. en cuanto el tiempo me lo permita. Entre 
los muertos se cuenta el cabecilla Ortiz de Pinedo. 

Hoy mismo me dirijo sin detención. alguna á esa ciudad. P . D . Se 
ha conseguido libertar á todos los prisioneros qüe llevaban, i r Lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y satisfacción." 

Navarros: Sin embargo de que ningún castigo es bastante para los 
hombres ó alucinados d perversos que quieren sumergirnos en los horro
res de una guerra interior, todavía siento en mi corazón una pena al 
participaros la derrota que sufrieron por ver que ha corrido sangre es
pañola, que solo debiera sacrificarse contra los enemigos esteriores que 
intentasen interrumpir la marcha gloriosa que en breve elevará á esta 
Nación heroica al mas alto grado de esplendor. 

Conciudadanos mios: mantengamos el orden , conservemos siempre 
el respeto al Gobierno , y confiemos que nuestros Representantes y los 
que nombremos en lo sucesivo para dictarnos leyes en unión y armonía 
con nuestro amado Monarca , acabara'n la obra de nuestra regeneración 
política. A l que os provocare á la sedición contra el sistema actual 
de Gobierno : decidle , en nosotros depende tener buenas leyes, por
que á nosotros nos confiere la Constitución la faenhad de elegir quien 
las dicte de acuerdo con el Rey. Reflexionad los males que ha produ
cido ya la sedición que acaba de sofocarse. Una masa considerable de 
ciudadanos se ha puesto en marcha de todas partes, abandonando sm 
familias , sus negocios , y lo que es peor esponiendo á la desgracia la 
suerte de sus esposas, hijos y allegados: : : 

Pero apartemos la vista de cuadro tan horroroso, y traigámoslo solo d 
la memoria para perseguir incansablemente á los que intenten renovarlo. 
E l español que conociendo á tales monstruos no los delatase, hace un daño 
considerable á su Patria ; y asi honrados ciudadanos , persesuidlos con 
celo infatigable, y entregadlos á la justicia para que les aplique las pe
nas que las leyes les imponen. 

Pamplona 26 de Abril de 1821. = Vuestro Conciudadano y Gefe 
político, Luis Veyan. — Agustín Armendarizv secretario. 

Zaragoza-. En la imprenta del Hospital de Gracia 18 ? _ T 




